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1. OBJETIVO: Identificar, actualizar, socializar, custodiar y realizar seguimiento 
al cumplimiento de la normatividad vigente aplicable a cada uno 
de los procesos de Servicios Ambientales SAS ESP. 

2. ALCANCE: Este procedimiento aplica para todos los procesos de Servicios 
Ambientales SAS ESP. 

3. RESPONSABLE: Gerente General 

Gestión Jurídica 

Líderes de proceso 

4. DEFINICIONES 

 
Articulo: Es cada una de las disposiciones, generalmente enumeradas de forma consecutiva, que 
conforman un cuerpo legal, como un tratado, una ley o un reglamento. 
 
Constitución Política: La Constitución Política es la norma de normas, la máxima ley, la ley 
fundamental y la de mayor jerarquía. En ella se establecen los derechos y obligaciones de los 
ciudadanos, la estructura y organización del Estado y bajo sus lineamientos se aprueban las 
demás normas que rigen la vida del país. 
 
Decreto: un término que procede del latín decrētum, es la decisión de una autoridad sobre la 
materia en que tiene competencia. Suele tratarse de un acto administrativo llevado a cabo por el 
Poder Ejecutivo, con contenido normativo reglamentario y jerarquía inferior a las leyes. 
 
Ley: Regla, norma, precepto de la autoridad pública, que manda, prohíbe o permite algo. 
Disposición emanada del poder legislativo y de estricto cumplimiento 
 
Norma técnica: documento establecido por consenso y aprobado por un organismo reconocido, 
que suministra, para uso común y repetido, reglas, directrices y características para las actividades 
o sus resultados, encaminadas al logro del grado óptimo de orden en un contexto dado. 
 
Otros requisitos aplicables: Requisitos no legales suscritos por la organización con terceros o de 
adscripción voluntaria con cualquier parte interesada. 

Requisito legal aplicable: Todo requisito obligatorio establecido en la legislación y 
reglamentación aplicable al centro de trabajo. 
 
Resolución: La resolución judicial es el acto procesal proveniente de un tribunal, mediante el cual 
resuelve las peticiones de las partes, o autoriza u ordena el cumplimiento de determinadas 
medidas 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Tratado
https://es.wikipedia.org/wiki/Ley
https://es.wikipedia.org/wiki/Reglamento
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 
 
 

6. CONTENIDO ESPECIFICO 

 

ACTIVIDAD 

 

RESPONSABLE DOCUMENTO 
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Identificación, actualización e inclusión:   
 
El responsable de identificar y actualizar la 
normatividad aplicable es el líder de cada uno 
de los procesos, quien solicitará al proceso 
Jurídico la inclusión de dicha normatividad en 
la matriz legal. No obstante, cualquier líder que 
identifique una norma aplicable a otros 
procesos, podrá informarla para su respectivo 
análisis e inclusión.  El proceso Jurídico 
verificará los requisitos jurídicos de las normas, 
tales como la vigencia, el objeto, alcance, 
ámbito de aplicación, modificaciones, etc., de 
la normatividad informada por todos los 
procesos involucrados y, será el responsable 
de la custodia, consolidación y actualización 
semestral de la matriz legal en su versión 
oficial. 

Lideres de proceso 

Gestión Jurídica 

GJU-FO-01 MATRIZ 
LEGAL 

 

Cumplimiento:    
El responsable del cumplimiento de la 
normatividad es el líder de cada proceso 
involucrado, quien se encargará de socializar la 
norma a su proceso y a quienes considere 
pertinente, del mismo modo, velará por su 
ejecución y documentará su cumplimiento con 
los soportes respectivos.  
En caso de evidenciarse incumplimiento, el 
Gerente general determinará las acciones 
correctivas y/o planes de mejora a 
implementar. 

Lideres de proceso 

Gerente general  

GJU-FO-01 MATRIZ 
LEGAL 

 

Mesa de trabajo:   
A solicitud del líder del proceso, en caso de ser 
necesario, con el fin de aclarar dudas o 
inquietudes jurídicas se realizarán mesas de 
trabajo compuestos por el proceso Jurídico 
(quién lo liderará) y el proceso involucrado 
(sobre el cual recae la aplicación de la norma). 

Lideres de proceso 

Gestión Jurídica 

GCA-FO-13 ACTA DE 

COMITE 

 
7. ANEXOS 
 

GJU-FO-01 MATRIZ LEGAL 
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HISTORIAL DE CAMBIOS 

 
 

VERSIÓN  FECHA ELABORADO/MODIFICADO 

POR 

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

1 24/10/2023 Carolina Montenegro Versión original 

2 21/04/2025 Marcela Aya 
Ajuste en cambio institucional 

(logo) por cambio.  

3 7/10/2025 Marcela Aya 

Actualización de imagen 

corporativa (logo) por cambio 

de razón social.  
 
 

 

Elaboró: Asesora jurídica  Revisó: Asesora jurídica 

Aprobó: Gerente General 
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